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PLAN DE TRABAJO  

RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 

 

Datos Generales  

Nombre de la Institución: Consejo Cantón de Protección de Derecho del Antón Mera   

Periodo del cuál rinde cunetas: 2022 

Autoridad que ejecutará: Lic. Gustavo Silva – Alcalde/ Presidente del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos del Cantón Mera   

Cobertura: Cantonal  

 

Antecedentes 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución No. CPCCSPLE-

SG-069-476 expide el reglamento de Rendición de cuentas para el año fiscal 2022, donde se 

define el cronograma para el proceso de rendición de cuentas d ellos GADs y Organismos 

adscritos.  

 

Con Memorando Nro. CPDMCM-CPDM-2023-0577-M de Mera, 07 de marzo de 2023; y, 

Memorando y Nro. CPDMCM-CPDM-2023-0578-M Mera, 07 de marzo de 2023, se designa 

oficialmente el equipo encargado para el proceso de Rendición de cuentas 2023 del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos del cantón Mera.  

 

El proceso de rendición de cuentas se realiza en coordinación y articulación con el GADM del 

cantón Mera, el mismo que publica con fecha 20 de abril del 2023 a través de la página oficial 

del Facebook y en la página del CCPDM la invitación para la deliberación pública y el GADM 

del cantón Mera con oficio Nro. 02-GADMCM-PC-2023 del 25 de abril del 2023 se entregó 

oficialmente el informe narrativo de rendición de cuentas a los representantes de las 

asambleas locales ciudadanas.  

Proceso que es consolidado en la página institucional https://consejoderechosmera.com/ 

con la siguiente estructura:  

https://consejoderechosmera.com/
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FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea ciudadana 

1.1. Oficio dirigido a la Asamblea Ciudadana 

1.2. Disposición de conformación de equipo técnico mixto 

1.3. Designación de responsabilidades  

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la institución. 

2.1. POA, Cedula de Gastos, Ejecución e ínfimas   

2.2. Informe narrativo de Rendición de Cuentas 2022 

2.3. Formulario entidades vinculadas 2022 

2.3.1 Consejos Consultivos 

FASE 3: Evaluación ciudadana del informe institucional. 

3.1 Difusión del Informe  

3.2. Invitación a la Deliberación pública. 

3.3. Deliberación pública 

3.4. Mesas temáticas 

FASE 4: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y 

DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS 

4.1. Incorporación de la opinión ciudadana  

4.2. Entrega de informe de rendición de cuentas CPCYCS 

 

Con fecha 05 de mayo del 2023 en acto conjunto con el Gobierno Autónomo descentralizado 

Municipal de Mera, El consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera realizó 

la deliberación pública en el salón de la ciudad, en el mismo que se contó con la presencia de 

actores, representantes y presidentes barriales, asociaciones, gremios y ciudadanos 

vigilantes de la gestión pública, evento que es transmitido por la página oficial de Facebook 

Municipio de Mera.  

 

Seguidamente a las deliberaciones públicas del GADM del cantón Mera, señores y señoras 

Concejalas, Consejo Cantonal de Protección de derechos del Cantón Mera y demás 
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organismos adscritos, el equipo técnico realizó la recolección de opiniones, sugerencias y 

comentarios a través de las mesas temáticas que como resultado fue el análisis, conclusiones 

y recomendaciones para la estructuración del plan de trabajo.       

 

En el plan de trabajo, Rendición de cuentas del 2022, se describe la base legal, se incorpora 

las sugerencias y recomendaciones ciudadanas en el plan de trabajo, se desarrolla el plan de 

trabajo, objetivos sugerencias ciudadanas.  

 

Finalmente, el Plan de trabajo de la rendición de cuentas 2022, es aprobado por el Lic. 

Gustavo Silva Alcalde del GADM del cantón Mera y puesto en conocimiento a la Asamblea 

ciudadana   para su respectivo cumplimiento y monitoreo según lo dispuesto en la guía 

especializada para los GADs.  

 

Elaborado por: 

 

Jorge Lascano  
SECRETARIO EJECUTIVO  
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MERA  






















